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Sindicato Médico convocará huelga 
facultativa por el aumento de jornada 
 

SEVILLA, 26 Dic. (EUROPA PRESS) - 

   El Sindicato Médico Andaluz (SMA) tiene intención de convocar huelga de facultativos, por un periodo 

de tiempo aún por determinar, a partir de la segunda quincena del próximo mes de enero, en señal de 

protesta por el 'modus operandi' de la administración a la hora de aplicar el aumento de jornada a 37,5 

horas semanales decretado por el Gobierno central. 

   Así lo ha expuesto a Europa Press el secretario general del SMA, Antonio Rico, que ha apuntado como 

principal problema a la pérdida retributiva que causa el hecho de que el incremento no se aplique como a 

otros colectivos, sino que se reconviertan horas de guardia en ordinarias debido a esas 2,5 horas 

semanales de más, cuestión muy similar a la que denunciaban hace poco los internos residentes y que ya 

propició un primer paro convocado por el sindicato el pasado 23 de octubre. 

   De cristalizar, la huelga afectaría a "todos" los servicios sanitarios públicos de Andalucía, según Rico, 

que ha recordado que a pesar de la celebración de múltiples mesas sectoriales no se ha llegado a ningún 

acuerdo respecto a la forma de aplicación de este aumento de jornada. 

   "Pedimos que se instaure media hora más de lunes a viernes, con lo que se cumpliría el incremento, 

pero no la fórmula de la Junta, según la cual nos lo quitan de las jornadas de guardia extraordinarias, con 

lo que se sigue trabajando lo mismo, pero gratis durante diez horas al mes", ha criticado el secretario 

general de la sección sindical, que alude a un "afán recaudatorio" por parte de la administración andaluza. 

   Por ello, y dado que desde el paro del pasado mes de octubre "siguen sin llamarnos para negociar", 

Rico ha alertado del "endurecimiento" de las movilizaciones, que hasta ahora han consistido 

principalmente en concentraciones y manifestaciones. 

 


